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JUZGADO DEL DOCTOR SOSA
  —

(Continuación)

tos y que por otra parte su crédito co
mercial podía resentirse, porque se ha
bía dirijido á personas 'de la campaña
anunciándoles la venta, las que habían
acudido á su llamado; que planteada la
cuestión en esos términos y ante la jus
ta resistencia del demandado á renun
ciar sus derechos, el actor le propuso
entregarle en el acto la suma de «Dos
mil pesos ($ 2.000) para que el deman
dado renunciara á los derechos que le
confería el contrato primitivo,' de per
cibir el excedente que resultara en la
venta, sobre la base, convenida; que
aceptó el demandado esta proposición
y recibió como valor efectivo el repre
sentado por el documento en cuestión;*
que esta aseveración la comprueba con
el documento que acompaña suscrito,
por el actor; que, como se vé pues, el
pago del valor cuya repetición se . de
manda, tiene una causa real y efectiva,
cual es la de renunciar el demandado á
la utilidad indudable que debía darle
su derecho á percibir el excedente de
la venta sobre la’base estipulada de
cuarenta mil pesos ($40.000); que es el
precio dé la renuncia de un derecho le
gítimo, actual y no sujeto á condición
alguna; que, tanto es así, que la comi
sión que se le debía abonar por el re
mate., de conformidad-á las bases nueva
mente’ estipuladas, 'la fija el mismo ins
trumento que se acompaña, haciéndola
consistir en la mitad del dos por cien
to de lo que se venda, á cargo de los
compradores; que así lo ha entendido el
demandado y por ese concepto ha reci
bido 'los' dos mil' pesos ,($ 2 00Ó) en
cuestión; que asi lo ha entendido tam
bién el aetofy poroso ha suscrito y
entregado ;ese docum ento, y jo, halaga
do-sin condición, ni. protesta alguna
pues como lo determina’ el artículo 218,
inciso 4,°, del Código de Comercio: «los
hechos de los contrayentes subsiguientes
al contrato, que tengan relación con lo
que se discute, serán- la mejor explica
ción de la intención de las partes al
tiempo de celebrar el contrato»; que es
indudable que el convenio de cuatro de
Mayo en el que se fijan nuevas bases
para el remate del inmueble de propie
dad del actor, crea derechos y obliga
ciones recíprocas susceptibles de hacer
se valer por cualquiera de las partes,
en una acción de cumplimiento de con
trato ó resarcimiento de los daños y per
juicios ^causados por la parte "culpable
de su ejecución, pero como esta cuestión

   Superior Tiitaal le Jmtt
•JUICIO seguido -por Juan C. Díaz con

tra Ceferino Montero por robo
de dinero.

En la ciudad de Salta, á los tres días
del mes de Mayo de mil novecientos
■doce, reunidos los señores Miembros
•del Superior Tribunal de Justicia en
su salón de acuerdos para fallar la can-.

  aa, contra Ceferino Montero por robo
  de dinero á Juan C. biaz, el señor Pre-
  sidénte declaró abierta la audiencia.

Con .el objeto de establecer el órden
  en que los señores Vocales han de fun

dar su voto se verificó un sorteo re
sultando el siguiente: Doctores: Figue-
roa S., Cornejo, Arias, Ovejero y Tori-

  no.
El doctor Figueroa 8., dijo: -
Viene en consulta la sentencia del se-*

ñor Juez del Crimen. corriente á Es. 19
de fecha Noviembre .13 del año ppdo.
por la <pe se condena'á Ceferino Mon
tero á la pena de cuatro años de peni
tenciaría por delito de robo de dinero
á Juan C. Diaz.  

■ Encuentro que la sentencia elevada al
Superior Tribunal en virtud dé lo dis
puesto por el artículo 618' se halla de
acuerdo con la pena proscripta por el
artículo 22 letra B inciso 8.% de la ley
penal; por tanto^y de-conformidad con
lo dictaminado por el señor Fiscal Ge-
neral voto por la afirmatoria de dicha

  sentencia. : '
  Los demás miembros del Tribunal se.,

adhieren al voto que precede, habiendo,
quedado acordada la siguiente Benten-

 cía:
   Salta, Mayo 3; de 1912.

Y vistos:—-En mérito del acuerdo que
precede confírmase la sentencia de fecha
Noviembre 13 del año ppdo. corriente
4 fs. 19, con costas.

Tomada razón y repuestos los sellos
■devuélvase.

Arturo S. Tobino—Julio Figu6roá S.
—Flavio Arias—Abraham Cornejo

   —A. M. Ovejero.

•Ante mí:—
  José A. Araos

Sirio.

no está en tela de juicio ni ha sido ob
jeto dé la demanda, tan solo la insi-   
nua el demandado con el fin exclusivo
do demostrar la corrección con que ha
procedido en esta cuestión; que al alte
rar el actor las bases de la venta, el
dia antes del remate, casi en el doble
de las estipuladas en los avisos, el de
mandado le hizo presente que habiéndo
se publicado las bases de venta, ellas
debían servir en el acto del remate, ra
zón por la que el actor aseguró que el
señor Perotti mantendría en ese acto
las bases nuevamente estipuladas; que
el dia anunciado concurrió el demanda
do al local previsto, á hacer efectivo
el remate,, y deliberadamente, á no du
darlo, no concurrió el actor, ni el señor
Perotti; que ante la culpable ausencia
de la persona que debía mantener las
nuevas bases estipuladas, no quedaba
al de nandado- más recurso que, ó ven
der con la base anunciada ó suspender
el remate; que lo primero no podía ha
cerlo porque se lo prohibía el nuevo con
trato, dlcidiéndose por el segundo tem
peramento; que si en otra acción se pre
tendiera responsabilizar al demandado
pbr la suspensión del remate, compro
baría acabadamente que fué por culpa
exclusiva dél actor.

Las' pruebas producidas y certifica
das por el actuario á fs. 29 vta. de au
tos; lo alegado sobre su mérito; y

CONSIDERANDO:

Que ambas partes están dé acuerdo
sobre la venta en pública subasta enco
mendada por el actor al demandado re
ferente al inmueble' expresado en la de
manda, la que 'debía efectuarse bajo la
base de cuarenta mil pesos ($ 40.000)
nacionales, debiendo-recibir el deman
dado, en remuneración de su trabajo,.el
excedente que obtuviera sobre esa base
al realizarse la venta; si bien, se agre
ga por el -demandado, esta comisión era
independiente de uña otra comisión del
dos por ciento (2 °/o) á cargo de los
compradores.

La misma conformidad de partes se
manifiesta en lo tocante á la modifica
ción de las condiciones en que debia
de efectuarse la venta de la referencia,
en tanto ambas reconocen que en vez
de corresponder ál demandado el exce
dente. que se obtuviera sobre la base fi
jada como precio de venta, sería de cuen
ta exclusiva del demandante, recibien
do aquel, en cambio, la suma de dos
mil pesos ($ 2.000) que éste le entre
gó bajo la forma de un «pagaré» que
luego fué endosado por su tenedor y
cháncelado por el deudor.
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Pero, actor y demandado disienten so
bre el verdadero significado de esta nué-’
va estipulación, y así: el primero .sos
tiene que esos dos mil pesos ($ 2.00:Q)
ctíñstituían la-comisión de remate; mien-

  tras qne el segiindQ^afirma jjne . no es;
tal, sino el precio ó indemnización de
su renuncia á lo’s derechos que le confe
ría él contrato primitivo, de .percibir
el excedente que resultara eñ Ja ven
ta, sobre la basé convenida, é. indepen
dientemente de la comisión dél 'dos por,
ciento (2 %) de lo que se venda, ¿ car
go de los compradores, la que -debía de
repartirse por mitad entre actor y de
mandado.          1

Finalmente, existe conformidad de.
partes respecto á la no realización del

  remate convenido, pero disienten sobre
la causa ó motivo dé ello; sosteniendo
el actor que el demandado: omitió efec-.
tuar el remáte el día'señalado para ,ese;

  efecto, pretextando fútiles motivos;, y
afirmando el demandado que la suspen
sión del remate fué por culpa del actor,
  Para averiguar si la verdad-i está Ede

  parte del actor ó del demandado, es ne-
  cesarlo examinar las pruebas producid
das ¿por uno y otro. De su análisis,’* se
desprende: Que el documento de fe. 1
¿acompañado á La demanda, :sólo condu-:

  ce á lo reconocido por las partes, ó sea
 fil pagó?,«efectuado por el actor al de

 mandado* de la suma de dos mil pesos:
  ($ 2.000), pero de ningún modo expré-
 sa por qué. .concepto, A no ser: el de va
lor recibido; que el documento de fs. 11
acompañado á la contestación dé la de
manda, ofrece tal 'Onfusión eñ su téx-

•to, que por sí sólo constituye una prue
ba insuficiente, y cabe suponer que el
mismo demandado lot haya estimado así,
si se tiene' présente que al alegar sobré
el mérito .de la prueba (fs. 42) presien
te ya la probabilidad’ de que el juzg'i-

  do «considerara que los términos del
convenio de fs 11 ño son sjfficientemen-

  te‘explícitos y claros»; que en las posi-
.eiónes'absueltas por ambos litigantes,
cada1 uno de ellos se sqstíené en sus res
pectivas afirmaciones y.negaciones ex
presadas en los escritos de demanda y

  su contestación; .y finalmente, que el avi
so ó anuncio dé remate acompañado «á

  esta última, no contiene ningún elemen
toj condecente al^ésclarecímiento de los
puntos en cuestión,

’ Siendo este el. resultado dé la prue
ba rendida en el juicio es evidente, que.
«taparte se encuentra en.él en la pro-
pía situación que ocupa al trabarse la
«litis». Y bien; ¿quién .ha debido pro
bar que esos dos mil pesos.(® 2,000) per-

Gontinuará.

  JUZGADO DE PAZ LETRADO

 JUICIO por cobro de pesos', seguido por-
      Emilio Gaspar contra Antonio-

Gurimi.

eñ sus carros hizo el demandante, por
cuenta del demandado.
„ 2°. Que; á fe. 6, éste último niega la,
cuenta de: fs. 2, desconociendo categó
ricamente el fundamentó de la deman
da^
_r8°. Abierta ja causa á prueba, el.
demandado’ produce por su parte, las de-
claraciones jde fs. 18, fe. 40, fs. 27 á fe.
2.8, reconocimiento del demandado del
vale de fe. 11, y (os documentos de fs.
33,34 y' 35, no habiendo'él demandado
producido ninguna prueba por su par
te y

CONSIDERANDO:
Q        as     araciones contestes 1^°^ PAva'0,s Isasmendi.

que corren en autos, y, el reconocimieji- f ^i-Sres Ricardo .
lo deis. 21, corroboradas por los docu-j
mentos de fe. 33, 3.4. y 5. el actor ha
comprobado plenamente, los fundamen-.
tos de su demanda.

FALLO:

" Declarando procedente la presente de
manda, y, condenando á don Antonio.
Gurini al pagq.de la suma demandada..
Con costas.* '

Repóngase las fojas y dése al Bole
tín Oficial.-  

Pío A- Sabavia
Ante mí.  

Augusto P. Matienzo
Strio.

Leyes y Decretos
Nómina delbs señores Electo-'

res de-Gobernador cuyas lis
tas han sido presentadas; al
Honorable Senado de la Pro
vincia por los Presidentes de
los Comités de ios .Partidos

  olíticos.  
De conformidad con lo preceptuado

por el articulo 17 dé la Ley de Eleccio
nes. y de acuerdo cotí lo ordenado por el
señor;Presidente de la Honorable Cáma
ra de Senadores, se publica las liétas ide
Electores de Gobernadpr, proclamados
por los partidos, la qué ¡deberá ser fija
da en los lugares donde funcionen las me-?
sas receptoras de votos.

Lista de los Electores dé. Gobernador
proclamados por la'Convención del par
tido «Unión Provincial» en la Asamblea

terpuesta por don Emilio Gaspar por i . Capital:-— Sr. Félix Usandivaras, doc-
cob’ro: 'de pesos contra den Añtoñio Gu-1 totes Julio C. Torino, Macedonio Aranda,
rini. : ‘   - j David Saravia, Delfín G, Leguizamóp,

  RESULTA: I Carlos Arias, Sr. Elíseo M. Lésser.
 | Anta—Sres. Juan Matbrras, Paulino

_1°. A fs. 3 y:4 él actor.;se^presenta]Eéhazú, SalomónDxe^añ^ garcja. ,
démañdahdo á don- A. Guriñi por el pa-| Campo Santo Dr. Julio Cornejo, Sr.
gá3é'<®-SWiW •trWÉ^iWeñta i Vicente. Pérez Arijo).,
y cuatro pesos con sesenta y cuatro cen-. I Caldera—Dr Luis Linares,, Sr. Silva-
tavos, porvalondeVAete de Vareta, que»no Murúa.’ *

' ■■ - - - ■ -1 Cerrillos—Sres.,-César Cane.pa Villar,
Miguel Arias Arñoz./

Rosario de Lerma—Sres. Zenón Tori-
no, Nicolás Arias Áraoz, Belisario Sosa.

Chico ana—-Sres. Rafael Zuviria. Do
mingo Patrón Costas, Francisco ,G. Gó
mez. e    

Gúachipas—Sres. Manuel L. Sanchéz,
Delfín Niitíéz. ’’

Caf ay ate—Sres. Silverio Chavarria,
José Francisco Plaza. --

San Carlos—Sres. Juan R. Uriburí, Mi
guel Angel Michel.

La Vitfa—Sres. Mamuel O. Molina,
jl Juan-Manuel Villa.’
‘ Móliños—Sres. Domingo R, Isásmeridi,

i Caídii—Sres Ri'cár'd,o Zorrilla, A¿fe-
niño Díaz. . '

La Poma—Sres. Lisandro San Roque,
Ricardo Lozano,

Troya—Dr. 'Carlos Serrey, Sr. Juan
Herrera. • '

Santa Victoria—Sres. Juan Figueroa,
Martín ,U- Cornejo.

Rosario de la Frontera—Sres,. Alberto
E.’Rovaietti, Domingo'á. Tegéyrá, §0-
ráfin Domínguez- :       

Metán—Sres. W encéslao Saravia, Juan
Mónico.

Candelaria—Sres. José I. Astigueta
Napoleón Piedrabuena;

nivadavia—Sres. Victoriano Sarmien
to, Gabriel Pujó,' Dr. Marcos Alsitía.

Orán—Sres. Rodolfo Capríni, ‘Miguel
Colqué, Pedro Romero,

Lista de Electores de Goberiia-
•? "dor Lproclamáda.-p,or la: Con

vención Provincial, de la
Unión Cívica' Radical, en su
sesió’n deí 26 dé. Agosto de
1912, y que él partido sos-  
tendrá en los comicios.- del
22 deJ Septiembre próximo
Capital—Dres. Miguel 8. Ortiz, Da..

[_vid M. Saravia, • Abrah.am Echazü, Qár-
¡loñ Dotes, Sres.- Pablo-Saravia, Adéo-
dato.Aybar, Francisco Alemán, ;

Rosario, de-Lerma—Presb. Julio Paz.
Florentin Linares, Vicente Diez,

Cerrillos—Señores Pedro A. Cánepa,
Odilón: Tórres,?.. gzi L ■ _ ....
r -J3hicoana—Señores JJpmingp" Avella
neda, José D. Ánzpátqgui? Angel Vina
gran.

La Viña—Dr. Luis Diez, Sr. Tomáe
Qhqyés. . :

Gúachipas—Señor                   ( LIGO «UIHUU xLUVluuidJ^ curia noamuipa
del día 26 de Agosto de 1912, en la Ca- ¡ r -—:r— -

____ w ______ pital y Departamentos de Ja Provincia. Aníbal Figueroa.

pagq.de
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Cáfayate—Señores Federico Uriburu, Departamento  
Eustaquio Al dórete. . f <

San Cárlo.s—Séñotes Wenceslao Pla
za, Edmundo Bravo. .

Molinos-Señores Francisco Lavin,
Tristan López. ' ’ 1

Cachi—Dr. José Saravia, señor Ja
cinto Córdoba. , . • ‘ ¿

La Poma—Señores Jesús Plazaolá,.
Iñosencio Díaz. *.

Candelaria—Dr. Darío Arias, séñor
Julio Sueldo.

Rosario Frontera—Dr. Juan P. Ama
rante, señor Isidro B. Calderón. Inge
niero-Agustín Courelli. :

Metán—Dr. Aniceto Latorre, señor-
 Cárlos M. Saravia.

Anta—Señores Napoteón Saravia, An-
ten.br Sánchez, José liaría Hernández.'

Campo Santo—Señores Electo Meridi-,
larzu, Victorino Moya.

Caldera—Señores Ambrosio I. Mas-
cietti, Fernando Benitez.   •

Irnya—Señores Escolástico Concha
Arredondo, J. Pablo de Vascoñcelles.
Santa Victoria— Señores Zenón Wayar,
Bernardo Castellanos.

Orán—Señores José M. Navamúeí,,
Tomás E. Oliver,. Belisarip Barón.

Rivadavia—Señores José J. Oliva,
Estanislao Wayar, Eduardo Esendérp
(hijo)

Certifico que las listas que anteceden,
son cópia literal de las notas originales

  que obran en la Secretaria delHonorá-
  ble Senado, cuyas actas están debida

mente autentificadas por Escribano Pú
blico, conforme á lo preceptuado por el
articulo 17 de la Ley de Elecciones de

  la Provincia.    
“Salta, Septiembre 6 de 1912. >

Emilio Sóliverez
Secretario delH, Señado

Ministerio de
Hacienda

Salta, Setiembre 4 de 1912
Encontrándose vacante, el puesto de

expdtídédar dé guías déí Depaitamen-.
to de Campo Santo^por renuncia del
que lo desempeñaba.

 El Presidente de la 'H. Cámara de Di
putados en ejercicio del Poder Ejecuti
vo ¿le la Provincia

 DECRETA:

Art.rl0.—Nómbrase para ocupar el
  eferido puesto á don Benigno Pérez.

  Art. 2°.—Acéptase la fianza otorga
da en su favor por don Delfín Pérez

  por la suma de dos mil’ pesos
  Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese é

Insértese en el R. Oficial.    
OLIVA

      Ricardo Araoz.
Weópi.a^ ■  

Juan ELartin Esguizamón
  S. 8..

de        '
Gobierno

Salta, Setiembre 7 fie 1912.

De acuerdo con lo dictaminado-porol
Béñor “Fiscal y habiendo el solicitante
llenado los requisitos establecidos en el
sil. 3,°,de la ley de 2 del ppdo. mes.

El P. Ejecutivo-de lñ. Provincia,

RESUELVE:

1°.—Conferir al séñor Ricardo López^ mndosjmesr
el título ■'Se'Contador Público dé ía Pro-^    
yincia y ordenar sé le 'extienda el di
ploma correspondiente prévió pago\dél
•impuesto’, de sellos.

2.6—Pubííqqe,se y archívese.

OLIVA
Francisco M. Uríburü

Departamento
: do  

Gobierno

- Salta, Septiembre 7 de 1912.

De acuerdo con lo dictaminado por él
:señor Fiscal General y habiendo el so-,
licitante llenado los requisitos estableci
do^ éñ-el árt. 3.® déla Ley de 2 del
ppdo, mes-
-    

El Poder Ejecutivo

RESUELVE:

l® r-Conferir al señor José'María Le-
guizamón el título 3e Contador Publi
co dé la Provincia y ordeñar se se ex
tiénda el-diploma correspondiente, pré-
vio pago del impuesto de sellos.

2°.—Comuniqúese, publíquese y archí
vese. .       '  

3 del

OLIVA
FrahciscoM. Uriburü

Departamento
de     ,

Gobierno

Salta, Setiembre 7 de 1912

De acuerdo con lo dictaminado por
el señor “Fiscal General y habiendo el
solicitante llenado los requisitos esta
blecidos'en él art. 3.° de la Ley de 2
del. ppdo. mes.

El P. Ejecutivo de lu Provincia-
      *         

RESUELVE:

1°.—Conferir al señor Rubén Beriro
el titulo'de Contador Público "dé la Pro?
vincia y ordenar se le extienda el di-.^u
ploma correspondiente,, prévio pago ,del I Art, 6.® Todos los gastos que ocasioné
impuesto de sellos. 1 esta ley se imputarán á la misma.

2°.—Qoniuniquqse, publíquese, y ar
chívésé*.    ? ’* *'      

     OLIVA    
    Francisco M. Uriburu

Departamento
de

Gobierno

Salta, Septiembre 7 dé 1912.

■De acWfdó con lo dictámintfdg.pÓRcl
señoi;^isp.^hGeneral y habiendo el soli
citante- lien ado loq requisitos estableci-
dóá’en eí‘art/3.® *áé la Ley de 2 del

El P. Ejecutivo de la Provincia

RESUELVE:

l.°—Conterir. al señor Jorge. H. Ba- ■
vio el título de Contador Público'de lá
Provincia y ordenar Se lé extienda1 el
diploma correspondiente prévio pago deí’
impuesto de sellos.

2°.—Publíquese y archívese.

.OLIVA
Francisco M. Uribüru.LEÍ DK CREACION-DaBBlffl  

El Senado y Cámara de ‘ Diputados de i®
provincia de Salta, sancionan con'fuers<E.

de     
  LEY:

Art. I.®.. Dgsde la promulgación de es
ta ley, habrá un periódico que se denomi
nará Boletín Oficial, cuya. publicación
se hará bajo la vigilancia del ministerio? de
gobierno.1

Árt. 2.° Se insertarán en este boletín:
1®. Las leyes que sancioné lia legislatura,
las resoluciones de cualesquiera 'de
las cámaras y'los despachos de las comi
siones.' : ■ . . -

, 2.° Todos los~ decretos ó resoluciones
del Poder'Ejecutivo. ' * .

3.® Todas las sentencias definitivas S
jnterlocütorias de los Tribunales dé Justi»
'éia. También- se insertarán, bajo peharde
nulidad, las citaciones por' edictos,, avisos
de remates, y en general todo acto Ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad.

Art. -3.® .Los aub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios* de las cámaras
legislativas y de. Jos Tribunales de Justi
cia y.los jefes* dé-eterna; pasarán diaria
mente á la direccijn del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que seírefiere el articulo anterior.

Art. 4° Las:publicaciones del Boletín
Oficial se, tendrán .por auténticas, y un
ejemplar dé cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y todas'las ofici-  
ñas judiciales ó administrativas de ;la pro
vincia.

Árt. 5.® En el archivo general de la
provincia y en-el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó- más- ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda -vez
quese suscite'duda á su respecto.
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   Ari. 7.° Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de
1908

  Félix Usandtvaras
           Juan JS. Gudiño,

. S. de la C. de DD.
Angel Zerda

Emilio Salivaros
S. delS. '

Departamento de Gobierno.
Téngase por ley de la Provincia, cúm-

piase, comuniqúese, publiquese y dése al
  R. Oficial;

LINARES
Santiago M. López

Alejandro Bassani, ha ordenado se ci'lque ha resultado;del sorteo verificado
te por edictos que se publicarán du‘, con quien deberán entenderse todas
rante 30 dias en dos diarios locales y las operaciones ulteriores á la del
por'una vez en el Boletin Oficial, á. concurso.—Procédase á la§ ocupación
todos los que se consideren con dere* I de todas las pertenencias del deüdor
cho & esta sucesión; bajo apercibimien' I y de los libros y papeles relativos á
to. Lo que el suscrito secretario hace I sus negocios. Fíjase el término de 80
saber por medio del presente,—Salta,! dias para que ios acreedores.presen-
Setiembre 7 dé 1912.—Zenón Arias I ten al síndico los títulos justificeti-
E. S. '215vOct8| vos de sus créditos y hágase saber
———— -------------- -—~; 7"leste auto por el mismo término en

Habiéndose presentado el señor Lulsldog diarios y por una' vez en el Bo-
Dousset, con títulos bastantes; sólici’ !itln Oficial-V. Arias. -Salta, Setiem-
tando deslinde mensura, y amojona- lblre 10 de 1912,—M. Sánmillán, E. S..
miento de la finca «La Angostura del 221 y Ocbre.ll  
Itiyuro», ubicada, en la segunda sec‘ —■— ------ -—■----------- ;------------------------
ción del departamento de Orán. den* I En el concurso civil de acreedo-
tro de los límites siguientes: a? Norte I res de Solano Perez se ha • señalado
sirio Ituyuro; al Sud. «Palo á Pique» para que tenga Jugarla audiencia de
de Emilio Araoz; al Este con el mis' verificación complementaria dé cré-
mó Emilio Araoz, y al Oeste con cam* 1 * * *1 ditos el dia 25 del presente mes á ho
po de don. Horacio Robín, los que de* ras 10 a. m. (Art. 717 del O de P.),lo
berán practicarse por el agrimensor I que se hace saber á'los interesados
don Rodolfo Chavea, el señor juez de por medió del presente.

---------------------------- ---- •— Topografía ó Irrigación
Por disposición del señor Juez de LICITACION

Ia Instancia en lo -Civil y Comercial ¿lámase ó licitación para la cons-  
doctor Vicente Arias, se. cl.a liai.| trucciónde la rom saria segúnda de
ma y emplaza por el término de 30 capital hasta el dia 20 deícófrieñ-
dias, á contar desde la primera pu te ^¿3
blicación del presente; á todos los £ag propUestas deberá presentarse
que se consideren con dgrecho á la en ja secretaría de la oficina de Obras
sucesión de don «osé Vázquez, para públicas de la provincia, hasta' las 3
que se presenten dentro de dicho tér' I p m- del citad£ diSj en gobres cerra.
mino á hacerlos valer, bajo aperci dos y iacrados en el papel sellado co-
bimiento.-—El juicio se tramita por L."eSnOndiente
a11!? ^ai,Sé<o eflar^tofó^ Síw ■ P°r Planos Y demás datos pueden
Setiembr^9 de 1912. .M, -Sánmillán Lconcurrir ]os interesados al Departa-
218 v Pebre 9______________________ meDt0 de Qbras Plíb¡lcas<

Salta, Setiembre 10. de 1912.—Au- El gobierno se reserva, aceptar . Ja.,
tos y Vistos: La petición corriente á propuesta que juzge conveniente ó
fs. y lo dictaminado por elr señor rechazarlas todas.
Agente Fiscal, en sti mérito, declára- Salta, Setiembre 3 de 1912
se concursado al señor Rosendo. Cu- . Nolasco F. Cornejo.
llell. y nómbrase sindico de este con-1 Ricardo ,M- López Ingeniero Jefe,
curso al doctor Macedonio Aranda j Secretario. 122v. Sb.2t

Ia Instancia en lo Civil y Comercial I Salta, Setiembre 9 de 1912—Zenón
doctor Vicente Arias ha dictado él Arias E. S ' 222 y Sbre. 25
^9ÍeDp^a™?¿ Son6 * * *! Por disposición del señor Juez de pri-
1912 . Por presentado con los docu- mera instancia en lo civil y comercial
mentos que acompaña, practiquese I ¿octor Alejandro Bassani, se cita, llama
el deslía de, mensura y amojonamien1 ly emplaza por el término de 30 dias, á
por el perito propuesto don Rodolfo contar desde la primera publicación del
Chaves, prévia publicación de’ edictos presente, á todos los que se consideren
en dos diarios durante 30 dias y por con derecho á lafsúcesión de doña EPl
ana vez%n el «Boletin Oficial» conlas FANIA FIGUEROA, para que jse fpresen-
indicaciones que establece el art. 575 P®1* dentro de dicho término á hacerlos

“«te» «e.Procedimiento en lo C K'a
y C.— ARIAS—Lo que el suscrito se to-Salta, Setiembre 9 de 1912-Zenón
cretario hace saber á los interesados Arina, E. S. 219vOct.9
por medio dél presente—Salta, Setiem*
bre 7 de 1912—M. Sánmillán, E. S. ---------------- :-------------------------------------

216vOct7
--- ;—;— ----- - — Por disposición del señor Juez de pri-

Habiéndose declara do abierto el jui; I mera instancia en lo civil y comercial
ció sucesorio de doña Isidora Romero doctor Alejandro Bassani, se cita, llama
de Mes«ones, el ’ señor Juez de primera y emplaza por el término de 30 dias, á
instancia en lo civíl y comercial doc* contar desde la primera publicación del
tor Vicente Arias, ha.ordenado se cite presente, á todos los que: se consideren
■por edictos que sé publicarán duran* gon‘derechoií,1a sucesión de dort JOSE■i» dtó J dos «arios de la loe.»

■ -dad y por una vez ,.eñ el «Boletín Qti apercibimiento.—El juicio se tramita por
■ cial», á toáoslos que se consideren ante la secretaria del suscrito—Salta, Se

cón derecho á esta sucesión, para que tiembre 9 de 1972—Zenón Arias, E S.
comparezcan á hacerlos valer dentro   2?OvOct.9
de dicho término, bajo apercibimieñ'|  

’ to. Lo que el suscrito secretario hace —~
saber por-medió del presente.—Salta, _ „
Setiembre 7 de 1912-M. SamniBán, Dep^rmentO (16 0. PukllCaS

Habiéndose presentado el doctor
Exeqúiel M. Gallo con poder y tltu-

  lo bastante de don Segundo Aguile
ra, solicitando deslinde, mensura y
¿amojonamiento parcial por los rum

  bos Sud y Naciente, de la finca Es
tanque, ubicada en el departamento
de la Candelaria, cuyos límites son:
Norte, La/Mfisada.-.dal Toro, propie
dad de don Andrés Arias, el Rio de
las Chacras de por medio; Ponien
te, con herederos de don Luis Sán-

  ehez; Naciente, con terrenos de don
Andrés Arias; siendo la divisoria una

  línea que halla de un mojón,, sobre
  el Rio de las Chacras isobre.el mo

jón que se encuentra en el Agua
Salada, siguiendo una línea recta á
dar con la estancia El Zapallar; al
Sud, la misma -finca Zapallar y te
rrenos de los hen deros de Bartolo
mé Argcta, Mariano Burgos, Iran-
cisca -Arias de Vequís, Jesús Sán:
chez de Sánchez, divididos por un.
cerco, siguiendoen este mismo rum
bo al camino que va al Ceibal y más

  abajo los terrenos de Raimundo Cas.-
tellanos, heredero de José María Ca
brera y de Luis Beltián; el señor
Juez de 1.a Instancia en lo C. y C. Dr.
Alejandro Bassani ha dictado el decre-

 £o siguiente:—Salta, junio 5 de 1912—
  Por presentado con los documentos
  adjuntos légaseles. Cítese por edic*

  tos aue se publicarán durante 30
dias que se publicarán} en los dia
rios «Tribuna Popular» y «El Cívico»
y"por una vez en,el «Boletín Oficial»
A todc»’ Ipsque-sé crean interesados
en la operación que se va á practi
car, la que dará comienzo el dia que
el agrimensor designe. Téngase como
perito por esta parte al propuesto
señor Arturo L. Bello aquien te le

  posesionará del cargo previas las for
malidades de ley.—A. Bássani.—Lo
que e suscrito hace saber á loa in
teresados por medio del presente
edicto • Salta, Junio 13 de 1912 —¡Se

sión Arias—Secretario- •'
Habiéndose declaradotabierto el jui'

•ció sucesorio de Regino Borja v Car*
men Borja, el señor Juez de Ia Ins
rancia en lo Cíví’ j Comercial doctor


